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SECRETARiA MUNICIPAL 

AUTORIZA LA REALIZACIÓN DE EVENTO A 
BENEFICIO DE DOÑA DEYSI IPANAQUE 
COVEÑAS, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 0 8 FEB 2019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N~ __ _.7.__4 __ 8~_/2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Providencia No 
397 de Alcalde (S) de 08 de febrero de 2019, recepcionada por la Secretaria Municipal, el 
08 de febrero de 2019, que adjunta carta-petición de don César Ramos Rodríguez, 
ingresada por Oficina de Partes, el 06 de febrero de 2019; Decreto Alcaldicio Exento W 
632 de 05 de febrero de 2019, que nombró subrogante en el cargo de Secretario Municipal, 
a doña Mary Cuba Herrera, que no se acompaña por ser de público conocimiento; Decreto 
Alcaldicio Exento No 435 de 23 de enero de 2019, que nombró subrogante en el cargo de 
Alcalde, a don Juan Miquel Mac Donald, que no se acompaña por ser de público 
conocimiento; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE, la realización de evento a 
beneficio de doña Deysi Ipanaque Coveñas, que se realizará en Bezanilla N° 1403 de la 
comuna de Independencia; el 09 de febrero de 2019, comenzando a las 19:00 horas y, 
dando término a las 01:00 horas del día siguiente. 

La persona responsable del evento es don César Augusto Ramos Rodríguez, cédula de 
identidad N° domiciliado en Bezanilla N° 1403 de la comuna de 
Independencia, número telefónico de contacto: 9-56194442 

2.- CONCÉDASE, autorización especial transitoria 
de expendio y, consumo de bebidas alcohólicas, hasta las 22:00 horas. 

3.- LA FISCALIZACIÓN del presente evento le 
corresponderá al Departamento de Inspección General. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, a 
las Direcciones que correspondan, e interesado y, hecho ARCHÍVESE. 
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